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LA PLATA, 6 de Junio de 1991,-— 

ONCEJO DELIBERANTE 

mxpte 8431-B-2405.- 

El Concejo Deliberante en su Sesión 

Ordinaria N* 6, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado sobre tablas la si 
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ARTICULO 19 :Institúyese el rremio "Prensa Solidaria y Sociel", consistente en un A 

- ——-- - Pergamino, que será otorgado al autor del mejor trabajo o a los mejores 

trebajos periodísticos y con sentido solidario y social, que se 

da o en los medios de la Ciudad de La Plata (es >rTitos, orales y televi sa_vo::¡. El 

Dera jecutivo glamentación distintas categorías según 

el medio de pertenencia del o los periodístas y la temática elegida.— 

ARTICULO 29: Ta distinción mencionada en el artículo anterior, se entr a quie 

n sido seleccionados en acto múíblico, a realizarse en 

7 de junio de cada año.— 

rado que designará el o los trabajos indicados en el artículo 19, 

ado por: un represemtante del 

un reprentante de la Escuela 

cato de Prensa de la Plata, un rerresentante del Concejo / 

Deliberar del De tamento Ejecutivo Municipal. 

tamento Ejecutivo cursará c 

Nacional de La Plata.= 

la presente 

De vartament presente Ordenanza dentro de 

= - - los treinta di 

» 7%s De forma.,- 

É coo 
ALBERTO AvELMNO MAYA 

PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE 
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TA PLATA N deunio de IO 

Cúmplase, regístrese, dése al Boletín Munici- 

pal y archívese. ---------=-========00000 0000000OOO 

S FERNÁNDO ACEDO || - — 

)7 GOBIERNG 

EA PEATA I de Junto de 09 

Registrada en el día de la fecha, bajo el nú- 

mero  SIETE MIL SETECEENTOS DIECTSIEN C1 - 

SECRETARIA DE GOBIERNO. - 


